
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE 

CELULAR: 3007115608 
Correo Electrónico: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Morroa, Sucre, 03 de octubre de 2023 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTES ARTURO DANIEL JIMÉNEZ VERGARA, CLAUDIA DEL 
SOCORRO JIMÉNEZ VERGARA Y VILMA ISABEL 
JIMÉNEZ VERGARA 

EJECUTADO LUIS JOSÉ JIMÉNEZ VERGARA 

RADICADO 70473408900120190007300 

 
 
Vista la nota secretarial, el memorial que antecede y como se encuentran reunidos 
los requisitos de los artículos 599 y 466 del C. G del P., el Juzgado  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decrétese la medida cautelar consistente en el EMBARGO DE LOS 
DERECHOS HERENCIALES (PATRIMONIALES) y demás acreencias que 
eventualmente le puedan corresponder al demandado LUIS JOSÉ JIMÉNEZ 
VERGARA identificado con la C.C. No. 9’310.645 expedida en Corozal - Sucre, al 
interior del proceso de sucesión que se adelanta ante el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Corozal, bajo radicado. No. 2019-00385-00. Ofíciese por Secretaría. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 

 
 
 

Hernando  Santana Madera 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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